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• No copiar, reproducir o utilizar la información confidencial para otros fines que no sean los del 
compromiso en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este acuerdo y otros asuntos 
directamente relacionados con el mismo; y, en el caso de que la información deba serle facilitada 
para su examen, ninguna parte de ésta podrá ser retirada del lugar donde se facilitó para examen. 

Todos los datos facilitados por las partes se considerarán información confidencial. En consecuencia, los 
contratantes se obligan a guardar secreto profesional respecto de dichos datos, procediendo a la devolución 
de la citada documentación una vez finalizada la relación entre ambas. 

Queda excluida del deber de secreto y confidencialidad toda información que sea de conocimiento público; 
la que haya sido recibida de terceras personas con anterioridad al presente contrato; la que se haga pública 
sin mediar culpa de las partes, así como la que deba ser comunicada a las autoridades administrativas o 
judiciales o al público en cumplimiento de la normativa vigente 

Los datos personales de los firmantes de este contrato serán tratados por la otra Parte con la finalidad y 
legitimación de permitir el desarrollo, cumplimiento y control de la relación contractual, conservándose los 
datos durante todo el tiempo en que esta subsista y aún después, hasta que prescriban las eventuales 
responsabilidades derivadas de ella. Las partes se comprometen a trasladar a los titulares de los datos 
facilitados esta información, así como a indicarles que podrán dirigirse por escrito a los respectivos 
domicilios señalados en el encabezamiento del presente contrato para ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación. 

Octava. - BUENAS PRÁCTICAS PROFESIONALES 

La entidad colaboradora está comprometida con una cultura corporativa que adopta y promueve las 
prácticas éticas de negocio y la ética profesional en todos los niveles, por ello, desempeña sus actividades 
comerciales en pleno cumplimiento con todas las leyes y regulaciones aplicables en España y en especial 
con el Código Ético de la Asociación Española Contra el Cáncer, disponible en 
https://transparencia.contraelcancer.es/.  La Asociación Española Contra el Cáncer se reserva el derecho 
de desistir del presente acuerdo, en el caso de que la entidad realice acciones, contratos, colaboraciones o 
acciones con terceros que contravengan la normativa nacional vigente o los principios de la Asociación 
Española Contra el Cáncer, que pueda menoscabar su imagen o reputación en el ámbito público o privado, 
comprometiéndose en todo caso la entidad a mantener indemne a la Asociación Española Contra el Cáncer 
ante cualquier reclamación judicial o extrajudicial formulada contra ella. 

Novena. - FUERO APLICABLE 

En el caso de que surja cualquier divergencia o conflicto entre las partes en relación con el cumplimiento, 
incumplimiento o interpretación del presente acuerdo, ambas partes se someten expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de la Ciudad Autónoma de Melilla con renuncia 
expresa a su propio foro si fuese otro. 

Y en prueba de conformidad con lo señalado anteriormente, ambas partes suscriben el presente convenio, 
por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 
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